
Decreto Número. 372.- Ley de Ingresos para el Municip io de Tizayuca, Hidalgo , correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020.

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO
PODER EJECUTIVO

OMAR FAYAD MENESES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE:

DECRETO No. 372

TIZAYUCA, HIDALGO,

Artículo 1.-

I. IMPUESTOS 95,501,511.00

I.1. IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 1,980,803.00

I.2. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 92,545,108.00

I.3. ACCESORIOS DE IMPUESTOS 975,600.00

II. DERECHOS 97,225,566.00

II.1. DERECHOS POR SERVICIOS PÚBLICOS 61,278,836.00

QUE LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

I.3.



II.2. DERECHOS POR REGISTROS, LICENCIAS Y PERMISOS DIVERSOS 11,324,443.00

II.3. DERECHOS EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 24,622,287.00

11,324,443.00

DERECHOS EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA



II.4. DERECHO POR SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO

0.00

II.5. ACCESORIOS DE DERECHOS 0.00

III. PRODUCTOS 17,036,397.00

III.1. PRODUCTOS 17,036,397.00

0.00



III.2. ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 0.00

IV. APROVECHAMIENTOS 47,329,100.00

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 199,168,603.00

V.1. PARTICIPACIONES 97,333,964.00

V.2. APORTACIONES 101,834,639.00

1. Aportaciones 101,834,639.00

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 10,000,000.00

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

PARTICIPACIONES

APORTACIONES

1. Aportaciones



TOTAL DE INGRESOS 466,261,177.00

Artículo 2

Artículo 3

El impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, se 
determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente:

Artículo 5. 

ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular, se 
determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente:



Cuota fija
Culturales

Deportivos

Recreativos y Populares

Artículo 6

Artículo 7

Tipo de predio Base Tasa anual

Artículo 7



El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será igual a 
cinco veces la Unidad de Medida y Actualización; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, 
el pago mínimo será igual al equivalente a dos veces la Unidad de Medida y Actualización vigente.

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero y en febrero, 
dará lugar a un descuento del 20%, así como del 10% en el mes de marzo, de conformidad con lo que 
establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo.

A los ciudadanos jubilados, pensionados, de la tercera edad y discapacitados se les otorgará un 
descuento del 50% por pago anticipado del impuesto predial durante los meses de enero, febrero y 
marzo.

Se aplicará un descuento adicional a la cuota del impuesto predial, del 5% por concepto del pago anual 
anticipado, cuando los sujetos obligados, demuestren que utilizan energías limpias al interior de su 
inmueble.

Artículo 8.-

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será igual a 
cinco veces la Unidad de Medida y Actualización; en el caso de 
el pago mínimo será igual al equivalente a dos veces la Unidad de Medida y Actualización vigente.

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero y en febrero, 
n descuento del 20%, así como del 10% en el mes de marzo, de conformidad con lo que 

establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo.

A los ciudadanos jubilados, pensionados, de la tercera edad y discapacitados se l
descuento del 50% por pago anticipado del impuesto predial durante los meses de enero, febrero y 

Se aplicará un descuento adicional a la cuota del impuesto predial, del 5% por concepto del pago anual 
anticipado, cuando los sujetos ob
inmueble.

Ar lo 8



SECTOR COLONIA /FRACC / BARRIO VALOR



SECTOR COLONIA /FRACC / BARRIO VALOR

SECTOR COLONIA /FRACC / BARRIO VALOR

SECTOR COLONIA /FRACC / BARRIO VALOR

VALOR



SECTOR COLONIA /FRACC / BARRIO VALOR

SECTOR COLONIA /FRACC / BARRIO VALOR

COLO

SECTOR



SECTOR COLONIA /FRACC / BARRIO VALOR

SECTOR COLONIA /FRACC / BARRIO VALOR

/ BARRIO



SECTOR COLONIA /FRACC / BARRIO VALOR

SECTOR COLONIA /FRACC / BARRIO VALORV LO



COLONIA /FRACC / BARRIO VALOR

SECTOR COLONIA /FRACC / BARRIO VALOR

SECTOR COLONIA /FRACC / BARRIO VALOR



VIA NOMBRE DE LA VIA

UBICACIÓN DE LA VIA

COLONIA
NUMERO DE 
MANZANAS

PRECIO
POR
METROENTRE LA CALLE Y LA CALLE

VI
A

NOMBRE DE LA VIA
UBICACIÓN DE LA VIA

COLONIA
NUMERO DE 
MANZANAS

PRECIO
POR
METR
O

ENTRE LA CALLE Y LA CALLE

IO
R

METRO

A
ENTRE LA



ANTIGUO HABITACIONAL

Clave VE Valor por m²

MODERNO HABITACIONAL

Clave VE Valor por m²

IONAL

alor por m²



Resumen de Valores Unitarios de Construcciones

MODERNO HABITACIONAL  2

Clave VE Valor por m²

MODERNO ESPECIAL

Clave VE Valor por m²

ESPECIA

VE Valor por m²



MODERNO ESPECIAL 2

Clave VE Valor por m²

MODERNO COMERCIAL

Clave VE Valor por m²



PROVISIONAL

Clave VE Valor por m²

MODERNO INDUSTRIAL

Clave VE Valor por m²

*Valor por Pieza, sujetos a modificación
por ser de categoría especial.

Artículo 9

Artículo 10. 

Tasa fija

e a, sujet a m
categoría especia

Artículo 9

Artículo 10. 



Artículo 11. 



TARIFA DOMÉSTICA

Rango de Consumo (m3)
Cuota 
Mínima

Agua Potable m3 Total $

0 A 6 40.13 40.13 
7 A 15                 3.44 3.44 
16 A 25                 4.02 4.02 
26 A 35                 4.59 4.59 
36 A 50                 5.73 5.73 
51 A 75                 6.88 6.88 
76 A 100                 8.02 8.02 
100 A 150               12.61 12.61 

151 EN ADELANTE               13.76 13.76 

CUOTA FIJA               86.00 86.00 

TARIFA COMERCIAL

Rango de Consumo (m3)
Cuota 
Mínima

Agua Potable m3 Total $

0 A 8 171.37 171.37 
9 A 15               11.87 11.87 
16 A 25               12.53 12.53 
26 A 50               13.18 13.18 
51 A 75               13.85 13.85 
76 A 100               14.50 14.50 
101 A 150               16.48 16.48 

151 EN ADELANTE               17.80 17.80 

CUOTA FIJA             263.65 263.65 

TARIFA PARA LA CONSERVACIÓN

Rango de Consumo (m3)
Cuota 
Mínima

Agua Potable m3 Total $

0  A 6 114.97 114.97 
7 A 15                 8.05 8.05 
16 A 25                 8.63 8.63 
26 A 35                 9.20 9.20 
36 A 50                 9.78 9.78 
51 A 75               10.93 10.93 
76 A 100               11.50 11.50 
101 A 150               14.95 14.95 

151 EN ADELANTE               16.10 16.10 

TARIFA INDUSTRIAL
Rango de Consumo 
(m3)

Cuota Mínima Agua Potable m3 Total $

0 A 10 396.28 396.28 
11 A 50               14.77 14.77 
51 A 75               16.12 16.12 
76 A 100               17.46 17.46 
101 A 150               18.81 18.81 
151 A 250               19.49 19.49 

36 A 50

8.02 
12.61 

13.76 

86.00 

Total $

11.87 
              12.53 

13.18 
              13.85 
              14.50 
              16.48 

            

TARIFA PARA LA CONSERVACIÓN

Rango de Consumo (m3)
Cuota 
Mínima

114.97 

26 A 35

51 A 75
76 A 100
101 A 150

151 EN ADELANTE

TARIFA INDUSTRIAL



251 A 400               20.15 20.15 

401 EN ADELANTE               21.49 21.49 

TARIFA PÚBLICA

Rango de Consumo (m3)
Cuota 
Mínima

Agua Potable m3 Total $

0  A 6 113.11 113.11 
7 A 15                 7.53 7.53 
16 A 25                 8.17 8.17 
26 A 35                 8.78 8.78 
36 A 50                 9.43 9.43 
51 A 75               10.68 10.68 
76 A 100               11.30 11.30 
101 A 150               14.75 14.75 

151 EN ADELANTE               16.02 16.02 

CUOTA FIJA             439.41 439.41 

Artículo 12. 

Cuota fija $

Artículo 13. 

Cuota fija $
Uso de corraletas

Matanza de ganado

Inspección sanitaria por cabeza
Transportación sanitaria de carne
Refrigeración por día

8.78 
9.43 

10.68 
11.30 
14.75 

16.02 

Uso de corraletas

Matanza de ganado



Artículo 14. 

Cuota fija
Inhumación de cadáveres y restos

Construcción o instalación de monumentos criptas 
y capillas.

.

Crematorio

Por la concesión a personas físicas o morales para operar el servicio de panteón 
privado, de conformidad al contrato o concesión correspondiente.
Otros servicios de panteones

                      

Artículo 15. 

Uso de básculas por usuario
Otros servicios de rastro

Fierros para marcar ganado y magueyes

Cuota fija

Construcción o instalación de monumentos criptas 

Crematorio

Por la concesión a 



Cuota fija $

Cuota fija $
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio de limpia 
adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente

Artículo 16. 

Cuota fija $
Por la validez jurídica de cualquier acto del registro 
del Estado Familiar dentro de la oficina

Por la validez jurídica de cualquier acto del Registro 
del Estado Familiar fuera de la oficina

Las autoridades municipales exentarán de cobro el Derecho por el Registro de Nacimiento.

Artículo 17. 

Cuota fija $
Certificación de documentos de actos o hechos 
jurídicos derivados del registro familiar

Cuota fija $

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio de limpia 
adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al contrato o concesión 

Por la validez jurídica de cualquier acto del registro 
del Estado Familiar dentro de la oficina

Por la validez jurídica de cualquier
del Estado Familiar fuera de la oficina

Las autoridades municipales exentarán de cobro el Derecho por el Registro de Nacimiento.

Artículo 17. 



La primera copia certificada del acta de nacimiento será expedida sin costo por las autoridades 
municipales.

Artículo 18. 

Giro

ZONA.
Residencial alto, 
medio y plazas 
comerciales.

Interés medio y 
habitacional 
campestre.

Industrial
Habitacional de 
interés social y 

popular

Habitacional 
económico, de 
urbanización 
progresiva.

Constru
cción en 

m²

Hasta 
30

De 31 
a 120

De
más 
de 
120

Hasta 
30

De 31 
a 120

De
más 
de 
120

Hasta 
30

De 31 
a 120

De
más 
de 
120

Hasta 
30

De 31 
a 120

De
más 
de 
120

Hasta 
30

De 31 
a 120

De
más 
de 
120

La primera copia certificada del acta de nacimiento será expedida sin costo por las autoridades 

Industrial
Habitacional de 
interés social y 

30
De 31 
a 120

De
más 
de 































INDUSTRIA

GIRO.



Artículo 19. 

Cuota fija $
Placas de circulación bicicletas

Placas de vehículos de propulsión no mecánica

Artículo 20. 

Giro

Zona.
Residencial alto, 
medio y plazas 
comerciales.

Interés medio y 
habitacional 
campestre.

Industrial
Habitacional de interés 

social y popular

Habitacional 
económico, de 
urbanización 
progresiva.

Constru
cción 
en m²

Hasta 
30

De 31 
a 120

De
más 
de 
120

Hasta 
30

De 31 
a 120

De
más 
de 
120

Hasta 
30

De 31 
a 120

De
más 
de 
120

Hasta 
30

De 31 
a 120

De
más 
de 
120

Hasta 
30

De 31 
a 120

De
más 
de 
120

Habitacional de interés 
social y popularsocial y popular

De 31 
a 120

De
más 
de 
120

Hasta 









Artículo 21. 

Cuota fija

Publicidad espectacular y auto soportados (de más de 15.00 m²).

Publicidad (de menos de 15.00 m²)

Publicidad espectacular y auto soportados (de más de 15.00 m²).

Publicidad (de menos de 15.00 m²)



Artículo 22. 

Cuota fija
Para estacionamientos y pensiones de primera categoría con número 
de cajones hasta 50:

Para estacionamientos y pensiones de segunda categoría.

Artículo 23. 

Cuota fija $

Cuota fija $
Por levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos.

Cuota fija $
Por levantamiento topográfico con área de terreno 
y edificación.

Cuota fija $

levantamiento topográfico de poligonales, 
incluye planos y cálculos.



Cuota fija $
Por levantamiento topográfico en calle.

Cuota fija $

Artículo 24. 

Cuota fija $

Artículo 25. 

Cuota fija $

Cuota fija $
unifamiliares

localice dentro o fuera de un fraccionamiento
Por otorgamiento de licencia de uso de suelo

Uso habitacional

Fraccionamientos o Subdivisiones



Uso comercial y de servicios
Comercial

Servicios

Uso industrial

Tasa  fija

Cuota fija $

Cuota fija $



expedientes técnicos

Cuota fija $

licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos

Cuota fija $

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, relotificación 
de los mismos, fusión de predios y constitución de régimen de 
propiedad en condominio

autorización de fraccionamiento o subdivisiones
2)

3) Prórrogas

licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos

Económico, popular, de interés social y de interés medio, relotificación 
de los mismos, fusión de predios y constitución de régimen de 
propiedad en condominio



Cuota fija $

Artículo 26. 

se pagarán por metro cuadrado

Casa habitación.
Cuota fija $

Comercial y/o de servicios Cuota fija $
Comercial.

Servicios.

Gasolineras

Antenas de radio, telefonía celular, t.v., 
comunicación (por unidad)

Cuota fija $

Gasolineras



Industriales. Cuota fija $

Partida: Equivalencia de la etapa.

Obra negra. 60%

Acabados. 40%

Cuota fija $

Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la estructura 
del inmueble. (por vivienda)

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las siguientes 
tasas:

Equivalencia de la etapa.

60%

40%

Cuota fija $

Autorización para la reconstrucción de casas y 
edificios en interiores que no afecten la estructura 

(por vivienda)

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las siguientes 
tasas:



Cuota fija $

                                                               
Cuota fija $

Cuota fija $

                                                                           
Cuota fija $

Artículo 27. 

Cuota fija $
Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual).

Artículo 28. 

Cuota fija $
Sin construcción.

Cuota fija $
Con 

construcción.

Cuota fija $

                                                                           

Licencia de registro de peritos en obras de 
construcción (anual).



Comercial y de servicios de acuerdo con las siguientes 
superficies:

Industrial con base a la siguiente clasificación:

Artículo 29. 

Cuota fija $

Aviso de terminación de obra.

Por entrega recepción de fraccionamientos.

Artículo 30. 

Aviso de terminación de obra.

Por entrega recepción de fraccionamientos.



Artículo 31. 

Artículo 32. 

Cuota fija $
Habitacional

Comercial y de servicios

Cuota fija $



Artículo 33. 

Artículo 34. 

Cuota fija $

Artículo 35. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio.

Cuota fija $

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio.



Establecimientos y empresas del Municipio.

Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en dispositivos de 
almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la información, aplicando las siguientes 
cuotas:

Cuota fija $

Asistencia Social

Cuota fija $

Centro de Desarrollo Comunitario

Unidad Básica de Rehabilitación

Terapia de Lenguaje, Ocupacional y Física

Hidroterapia

Equinoterápia

Ludoterapia, Musicoterapia y Lenguaje a señas

Dental

Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en dispositivos de 
aplicando las siguientes 

Terapia de Lenguaje, Ocupacional y Física

Equinoterápia

Ludoterapia, Musicoterapia y Lenguaje a señas



Consulta Psicológica

Unidad Médica Habitacional y/o Rancho Don Antonio

Dental

Programa de Atención a Menores de Edad y Adolecentes en Riesgo

Espacios de Alimentación Encuentro y Desarrollo

Coordinación Jurídica y de Protección de niñas y niños, 
adolescentes y familia

Centro de Atención Infantil Comunitario

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del Municipio.

Bioparque
Cuota fija $ 
por persona

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio.

Los capitales y valores del Municipio y sus rendimientos.

Los bienes de beneficencia.

Artículo 36. 

I.- Intereses moratorios. 

II.- Recargos

Programa de Atención a Menores de Edad y Adolecentes en Riesgo

Coordinación Jurídica y de Protección de niñas y niños, 

Centro de Atención Infantil Comunitario

enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del Municipio.

Bioparque

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio.

Los capitales y valores del Municipio y sus rendimiento

Los bienes de beneficencia.

Artículo 36. 



III.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por bando de policía.

IV.- Multas federales no fiscales.

V.- Tesoros ocultos.

VI.- Bienes y herencias vacantes.

VII.- Donaciones hechas a favor del Municipio.

VIII.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio.

IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial.

X.- Intereses.

XI.- Indemnización por daños a bienes municipales.

XII.- Rezagos.

Artículo 37. 

Artículo 38. 

A R T Í C U L O       T R A N S I T O R I O:

Artículo único. -

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO.

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

PRESIDENTA

DIP. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA.
RÚBRICA

SECRETARIA

DIP. ADELA PÉREZ ESPINOZA.
RÚBRICA

SECRETARIO

DIP. RAFAEL GARNICA ALONSO.
RÚBRICA

unicipio.

A R T Í C U L O       T R A N S I T O R I O:

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PUBLICACIÓN Y CUMPLIM

ELABORADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.



EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 71 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, Y EN OBSERVANCIA DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
5º DE LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO, TENGO A BIEN PROMULGAR EL 
PRESENTE DECRETO, POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU EXACTA 
OBSERVANCIA Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 
A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE HIDALGO

LIC. OMAR FAYAD MENESES
RÚBRICA

Gobierno del Estado de Hidalgo

DE HIDALGO, 

Gobierno del Estado de Hidalgo


